
REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., febrero veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.2022-0070 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ 

DEMANDADO: JOE RIMINI CARDENAS ALFONSO 
 

                                    Como quiera que no se dio cumplimiento a lo 
ordenado en auto anterior dentro del término allí concedido, el Juzgado 

con apoyo en lo normado en el art.90 del C. G. del P., 
 

                                      D I S P O N E: 

                                    RECHAZAR la presente demanda por los motivos 

anteriormente expuestos.  
 

 
                                    En consecuencia, hágase entrega simbólica de la 

demanda y sus anexos a la parte interesada sin necesidad de desglose y 
previas las anotaciones de rigor. 

 
 

                                    Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    

    
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy primero (01) de marzo de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., febrero veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.2022-0076 
DEMANDANTE: ITAU CORPBANCA COLOMBA S.A. 

DEMANDADO: GLADIS LEONOR MORA GARCIA 
 

                                    Como quiera que no se dio cumplimiento a lo 
ordenado en auto anterior dentro del término allí concedido, el Juzgado 

con apoyo en lo normado en el art.90 del C. G. del P., 
 

                                      D I S P O N E: 

                                    RECHAZAR la presente demanda por los motivos 

anteriormente expuestos.  
 

 
                                    En consecuencia, hágase entrega simbólica de la 

demanda y sus anexos a la parte interesada sin necesidad de desglose y 
previas las anotaciones de rigor. 

 
 

                                    Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    

 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy primero (01) de marzo de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., febrero veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA No.2022-
0104 

DEMANDANTE: RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO  
DEMANDADO: MARIA FERNANDA MARIN MORALES 

 
                                               Se INADMITE la anterior demanda, para 

que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado 
en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo 

de la misma: 
 

                                               1º. Con fundamento en lo estatuido en el 

art.8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, afírmese bajo la gravedad 
del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 

evidencias correspondientes. 
  

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    

    
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy primero (01) de marzo de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., febrero veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: DESPACHO COMISORIO No.2022-0106 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S. A. 

DEMANDADO: ELOISA DEL PILAR BENAVIDES PÉREZ y EDWIN JOHANNY 
PINZÓN ORTÍZ 

 
                                                       De conformidad con lo dispuesto en la 

Circular CSJBTC19-75 del 8 de agosto de 2019 emanada del Consejo 
Superior de la Judicatura – Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, 

en relación al trámite y competencia para la práctica de las medidas 
cautelares y entrega de bienes y ante la insistencia en la necesidad de 

que la práctica de diligencias que deban realizar fuera del despacho la 

lleven a cabo por sí mismos y no por comisión, en razón a la carga laboral 
con la que cuentan los juzgados de la especialidad civil y toda vez que el 

comitente se ubica en esta misma ciudad y no se advierta justificación 
que le impida su práctica directamente, este juzgador ordena devolver las 

presentes diligencias al Juzgado 38 Civil del Circuito de esta ciudad para 
lo de su cargo, dejando las constancias pertinentes.  

                                                       
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   
  

CÚMPLASE, 
 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., febrero veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 
Ref: RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO No.2022-0108 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADO: WILLIAM CUERVO AVENDAÑO y VIRGINIA MARTINEZ MARTINEZ  
 

                                     El artículo 25 del Código General del Proceso, 
determina la cuantía de los diferentes procesos civiles que se adelantan 

judicialmente y para casos como el presente enseña el inciso 3° que son de 
menor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales equivalentes a 
40 smlmv sin que excedan los 150 smlmv ($150.000.000.oo).                                  

                                                     
                                        En el mismo sentido el numeral 6° del art.26 del C. 

G. del P., indica que en los procesos de tenencia por arrendamiento, la cuantía 
se determinará por el valor actual de la renta durante el término pactado 

inicialmente en el contrato.  
 
                                        Verificado el estudio correspondiente en el caso que 

nos ocupa, se tiene que el término pactado en el contrato fue de 180 meses y el 
valor actual de la renta es la suma de $1.184.418.03 (UVR pactado 4064.1805 

- UVR año 2022 291.4285), los que nos arroja un total de $213.195.245.oo, 
luego entonces, como la citada estimación sobrepasa el límite de la menor 
cuantía, se advierte de esta manera la falta de competencia de éste Despacho 

para conocer de la demanda que nos ocupa.  
 

                                        En consecuencia se rechazará la demanda 
presentada y se procederá conforme a las indicaciones del art.90 ibídem. 
 

                                        Por lo expuesto el Juzgado 
 

                                        R E S U E L V E: 
 
                                        1. Rechazar la demanda por falta de competencia, 

por el factor objetivo, elemento cuantía. 
 

                                        2. Remítase a los JUZGADOS CIVILES DEL 
CIRCUITO de la ciudad REPARTO, quienes son los competentes para conocer de 
la misma. 

 
                                        3. Envíese a la Oficina Judicial para que se verifique 

el reparto correspondiente. 
   

   4. Ofíciese y déjense las constancias del caso. 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy primero (01) de marzo de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., febrero veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.2022-0110 
DEMANDANTE: INMOBILIARIA IBR ASOCIADOS LTDA. 

DEMANDADO: JAIRO NELSON ARANGUREN VARGAS y ANDRES RINCON 
GUTIERREZ 

 
                                               Se INADMITE la anterior demanda 

ejecutiva, para que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad 
con lo normado en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so 

pena de rechazo de la misma: 
 

                                               1º. Atendiendo lo dispuesto en el art.5 

del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, alléguese nuevo poder para actuar 
que satisfaga en su contenido y presentación las exigencias del art.74 del 

C. G. del P., en el cual el asunto deberá estar determinado y claramente 
identificado, mencionando el título base del recaudo, indicando 

expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

  
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    
    

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy primero (01) de marzo de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., febrero veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.2022-0112 
DEMANDANTE: CONSTRUCTORA DE INFRAESTRUCTURA COLOMBIANA 

COINCO S.A.S. 
DEMANDADO: AIRE ANDINO SAS, ORLANDO SERRANO ALVARADO y 

MIGUEL ANGEL TOVAR CAMACHO 
 

                                               Se INADMITE la anterior demanda 
ejecutiva, para que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad 

con lo normado en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so 
pena de rechazo de la misma: 

 

                                               1º. De conformidad con lo estatuido en 
el numeral 2º del art.82 ejusdem, menciónese los nombres, números de 

identificación y domicilios de los representantes legales de los entes 
demandante y demandado. 

 
                                               2º. Con fundamento en lo estatuido en el 

numeral 10° del art.82 ibidem, concordante con el art.6 del Decreto 806 
del 4 de junio de 2020, indíquese el lugar, la dirección física y electrónica 

y/o canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes 
y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado 

al proceso. 
 

                                               3º. Con fundamento en lo estatuido en el 
art.8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, afírmese bajo la gravedad 

del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 

evidencias correspondientes. 
 

                                               4º. Conforme lo reglado en el art.84 del 
C.G. del P., concordante con el art.6 del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020, alléguese la prueba de existencia y representación legal del ente 
demandado.  

  
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    
    

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy primero (01) de marzo de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., febrero veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA No.2022-
0114 

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A.  
DEMANDADO: GLORIA CECILIA CASTILLO 

 
                                               Se INADMITE la anterior demanda, para 

que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado 
en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo 

de la misma: 
 

                                               1º. Con fundamento en lo estatuido en el 

art.8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, afírmese bajo la gravedad 
del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 

evidencias correspondientes. 
 

                                               2º. Conforme lo reglado en el art.6 del 
Decreto 806 del 4 de junio de 2020, alléguese el formulario de Inscripción 

Inicial.  
  

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    

    
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy primero (01) de marzo de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., febrero veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 
Ref: RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO No.2022-0118 

DEMANDANTE: CAMILO FERNÁNDEZ 
DEMANDADO: JORGE ALBERTO PINZÓN VELÁSQUEZ y JOSÉ SANTOS SALINAS 
SÁNCHEZ 

 
                                     El artículo 25 del Código General del Proceso, 

determina la cuantía de los diferentes procesos civiles que se adelantan 
judicialmente y para casos como el presente enseña el inciso 2° que son de 

mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan 
el equivalente a 40 smlmv, es decir, $40.000.000.oo. 
                                                     

                                        En el mismo sentido el numeral 6° del art.26 del C. 
G. del P., indica que en los procesos de tenencia por arrendamiento, la cuantía 

se determinará por el valor actual de la renta durante el término pactado 
inicialmente en el contrato.  
 

                                        Verificado el estudio correspondiente en el caso que 
nos ocupa, se tiene que el término pactado en el contrato fue de 12 meses y el 

valor actual de la renta es la suma de $1.016.100.oo, los que nos arroja un total 
de $12.193.200.oo, luego entonces, como la citada estimación no supera el tope 
establecido en el artículo 25 ibídem, para ser de menor cuantía, se advierte de 

esta manera la falta de competencia de éste Despacho para conocer de la 
demanda que nos ocupa.  

                                        En consecuencia se rechazará la demanda 
presentada y se procederá conforme a las indicaciones del art.90 ibídem. 

 
                                        Por lo expuesto el Juzgado 
 

                                        R E S U E L V E: 
 

                                  PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda por 
falta de competencia, factor cuantía. 
 

                                  SEGUNDO: REMITIR por secretaría las presentes 
diligencias a la Oficina Judicial, a fin de que sean sometidas a reparto entre los 

Juzgados Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 
para lo de su cargo. OFÍCIESE. 

 

                                TERCERO: DEJAR por secretaría las constancias de 
ley.  

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    

  
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy primero (01) de marzo de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., febrero veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.2022-0120 
DEMANDANTE: INMOBILIARIA VALENZUELA 
DEMANDADO: ASAN MOTORS LTDA., COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL 

MANETTY LTDA., MARTIN FERNANDO ÑUNGO CASTRO y JANETH MANRIQUE 
LONDOÑO 

 
                                         El artículo 25 del Código General del Proceso, 
determina la cuantía de los diferentes procesos civiles que se adelantan 

judicialmente y para casos como el presente enseña el inciso 2° que son de mínima 
cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el 
equivalente a 40 smlmv, es decir, $40.000.000.oo. 

                                                     
                                         En el mismo sentido el numeral 1° del art.26 del C. G. 
del P., indica que la cuantía se determinará por el valor de todas las pretensiones al 

tiempo de la demanda.  
 

                                Por su parte, en el parágrafo único del art.17 del 

Código General del Proceso, se le asignaron a los Jueces Civiles de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple, las actuaciones concernientes con los procesos contenciosos 
que conocen los Jueces Civiles Municipales y que sean de mínima cuantía.  

 
                                         Verificado el estudio correspondiente en el caso que nos 
ocupa, se tiene que se estima la cuantía del presente proceso en la suma de 

$26.849.201.50, monto que no supera el tope establecido en el artículo 25 ibídem, 
para ser de menor cuantía, luego entonces se advierte de esta manera la falta de 
competencia de éste Despacho para conocer de la demanda que nos ocupa.  

 
                                  En virtud de lo anterior y teniendo en cuenta el inciso 

3° del artículo 90 ídem, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 

                                  PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda por falta 
de competencia, factor cuantía. 

 

                                  SEGUNDO: REMITIR por secretaría las presentes 
diligencias a la Oficina Judicial, a fin de que sean sometidas a reparto entre los 
Juzgados Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá para 

lo de su cargo. OFÍCIESE. 
 

                                         TERCERO: DEJAR por secretaría las constancias de ley. 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    

  
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy primero (01) de marzo de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., febrero veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.2022-0124 
DEMANDANTE: ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

AECSA 
DEMANDADO: EDGAR JAVIER LUQUE MALVIDO  

 
                                   Presentada la demanda en forma y reunidos los 

requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el art.422 
ibidem y el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el Juzgado 

 

                                       DISPONE:    

                                   Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 

ejecutiva de MENOR CUANTIA en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS 
EN COBRANZAS S.A. AECSA contra EDGAR JAVIER LUQUE MALVIDO, por 

las siguientes sumas de dinero: 

Pagaré No.7780005 

                                   1º. Por la suma de $61.693.202.oo por concepto 
del capital contenido en el citado pagaré. 

 
                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre 

el anterior capital, liquidados desde la fecha de presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, los 

que se liquidaran a la tasa establecida por la Súper financiera. 
 

                                   Sobre costas se resolverá en su debida 
oportunidad. 

 

                                   Notifíquese a la parte demandada en la forma 
establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo previsto 

en el art.8 del Decreto 806 de junio 4 de 2020, informándosele que cuenta 
con el término de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar 

si lo considera procedente.   
 

                                   Se RECONOCE PERSONERIA a la Dra. CAROLINA 
ABELLO OTÁLORA como apoderada de la parte actora, en los términos y 

para los efectos del poder a ella conferido.  
                                    

                                       Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.                           

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy primero (01) de marzo de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., febrero veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA No.2022-
0126 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADO: STEEVEN OCAMPO CANO  

 
                                               Se INADMITE la anterior demanda, para 

que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado 
en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo 

de la misma: 
 

                                               1º. Apórtese certificados de tradición y/o 

las copias de las tarjetas de propiedad de los vehículos objeto de la Litis, 
donde conste la inscripción de la garantía mobiliaria en favor del ente 

solicitante. 
  

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    

    
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy primero (01) de marzo de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., febrero veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: DECLARATIVA DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO No.19-1356 

DEMANDANTE: JUAN MARTIN CARRERA RODRIGUEZ 
DEMANDADO: INVERSIONES ALIS LTDA. y OTROS 

 
                                               Teniendo en cuenta que no se arrimó el 

dictamen pericial con por lo menos 10 días de antelación a la audiencia 
programa en auto anterior, con fundamento en lo normado en el numeral 

9° del art.375 del Código General del Proceso concordante con el art.372 
ibídem, se cita a las partes a la PRACTICA de INSPECCIÓN JUDICIAL al 

inmueble objeto de la Litis, donde además se adelantará la AUDIENCIA 

INICIAL de CONCILIACION, INTERROGATORIO A LAS PARTES, 
DETERMINACION DE LOS HECHOS, FIJACION DEL LITIGIO, CONTROL DE 

LEGALIDAD, PRACTICA DE PRUEBAS, y de ser posible se agotará la 
AUDIENCIA DE INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO de que trata el art.373 

ejusdem, donde se escucharán los ALEGATOS y se proferirá SENTENCIA, 
para lo cual señala nuevamente la hora de las 10:00AM del día 28 del mes 

de marzo del año 2022. 
 

                                               Por lo demás las partes deberán estarse 
a lo dispuesto en auto datado 06 de diciembre de 2021 (fols.160 y 161). 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    
    

NOTIFÍQUESE, 

-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy primero (01) de marzo de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., febrero veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: DECLARATIVA DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO No.19-1356 

DEMANDANTE: JUAN MARTIN CARRERA RODRIGUEZ 
DEMANDADO: INVERSIONES ALIS LTDA. y OTROS 

 
                                               Se RECONOCE personería para actuar a 

la Dra. LINA MARIA CASTILLO SIERRA como apoderada sustituta de la 
parte actora en los términos y para los efectos del memorial poder que 

antecede. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    
    

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy primero (01) de marzo de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., febrero veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.21-0150 
DEMANDANTE: COLOMBIA SKINS S.A.S. 

DEMANDADO: HECTOR JAVIER MONTAÑEZ BONILLA 
 

                                               Teniendo en cuenta la petición que 
antecede, se ordena REQUERIR a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos correspondiente para que se sirva dar respuesta o informar el 
trámite dado al oficio No.0772 del 12 de julio de 2021, recibido por ellos 

el 30 de noviembre del mismo año. Líbrese comunicación en tal sentido 
anexando copia del oficio por ellos recibido. 

 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    

    
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy primero (01) de marzo de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., febrero veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.21-0560 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: RED BRANDS SAS y OTROS 
 

                                               Lo manifestado por el Centro de 
Conciliación Arbitraje y Amigable Composición ASEMGAS L.P. en memorial 

que precede, en el sentido de que el proceso de insolvencia adelantado 
por el aquí demandado ALVARO ROJAS GAITAN culminó sin llegar a un 

acuerdo y por tanto dieron cumplimiento a lo normado en el art.559 del 
C. G. del P., se le pone en conocimiento de la parte actora para los fines 

pertinentes a que hubiere lugar.  

 
                                               Así mismo, deberá esperarse se informe 

sobre la apertura del proceso de liquidación patrimonial a fin de remitir el 
presente proceso que nos ocupa al juzgado de conocimiento. 

 
                                               Proceda la secretaría a enlistar el 

presente proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles 
Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    
    

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy primero (01) de marzo de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., febrero veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: SUCESIÓN INTESTADA No.21-0596 
DE: MARIA DEYSY NARANJO ENCISCO (q.e.p.d.) 

 
                                               Agréguese a los autos y para los fines 

pertinentes a que hubiere lugar, la comunicación proveniente de la 
Dirección de Rentas de Soacha, a través de la cual informan un pasivo a 

cargo de la causante MARIA DEYSY NARANJO ENCISCO (q.e.p.d.). 
 

                                               Se requiere al apoderado de la parte 
interesada que se sirva allegar las constancias de radicación de los Oficios 

Nos.1289 y 1290 del 02 de noviembre de 2021. 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    
    

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy primero (01) de marzo de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 
 

 
 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., febrero veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: DECLARATIVA DE PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA No.21-0158 
DEMANDANTE: VIVIANA PATRICIA MUÑOZ MUÑOZ 

DEMANDADO: ICETEX y CISA 
 

                                               En atención a la solicitud que precede y 
conforme lo reglado en el art.195 del C. G. del P., el Despacho ordena al 

representante administrativo del INSTITUTO COLOMBIANO DE CREDITO 
EDUCATIVO Y ESTUDIOS TECNICOS EN EL EXTERIOR “ICETEX” que rinda 

informe escrito bajo juramento sobre los hechos aquí debatidos y que a 
ese ente conciernan. Para el efecto, se le concede el término de cinco (5) 

días siguientes a la notificación por estado del presente proveído, 

advirtiéndole que si no se rinde en la oportunidad aquí prevista sin motivo 
justificado o en forma explícita, se le impondrá una multa equivalente a 

5 smlmv. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    

    
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy primero (01) de marzo de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., febrero veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.21-0670 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO: ROSALBA MOGOLLON CARDOSO 
 

                                               Vencido como se encuentra el término 
del traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora, 

sin haber sido objetada por la pasiva, el Despacho atendiendo lo normado 
en el numeral 3º del art.446 del C. G. del P., procede a MODIFICARLA por 

cuanto la misma no se ajusta a lo ordenado en el mandamiento de pago, 
toda vez que se indica una suma diferente por concepto de intereses 

moratorios. En consecuencia, la liquidación se APRUEBA según tabla 

adjunta de “Liquidaciones Civiles”, por la suma de $43.169.704.21 pesos 
M/Cte. 

 
                                               Así mismo y teniendo en cuenta que la 

liquidación de costas elaborada por la secretaría de este Juzgado se 
encuentra ajustada a derecho, el Despacho de conformidad con lo 

normado en el numeral 1 del art.366 del C. G. del P. le imparte su 
aprobación. 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    
    

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy primero (01) de marzo de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., febrero veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.21-0438 
DEMANDANTE: BANCAMIA S.A. 

DEMANDADO: AMANDA CHACON ESPINOSA y OTRO 
 

                                               Vencido como se encuentra el término 
del traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora, 

sin haber sido objetada por la pasiva, el Despacho atendiendo lo normado 
en el numeral 3º del art.446 del C. G. del P., procede a MODIFICARLA por 

cuanto la misma no se ajusta a lo ordenado en el mandamiento de pago, 
toda vez que se indica una suma elevada por concepto de intereses 

moratorios. En consecuencia, la liquidación se APRUEBA según tabla 

adjunta de “Liquidaciones Civiles”, por la suma de $69.027.124.26 pesos 
M/Cte. 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    
    

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy primero (01) de marzo de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., febrero veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.21-0250 
DEMANDANTE: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 

DEMANDADO: PEDRO PABLO BARRIGA FARFAN 
 

                                               Vencido como se encuentra el término 
del traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora, 

sin haber sido objetada por la pasiva, el Despacho atendiendo lo normado 
en el numeral 3º del art.446 del C. G. del P., procede a MODIFICARLA por 

cuanto la misma no se ajusta a lo ordenado en el mandamiento de pago, 
toda vez que se indica una suma diferente por concepto de intereses 

moratorios. En consecuencia, la liquidación se APRUEBA según tabla 

adjunta de “Liquidaciones Civiles”, por la suma de $100.197.789.22 pesos 
M/Cte. 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    
    

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy primero (01) de marzo de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., febrero veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.21-0058 
DEMANDANTE: AECSA 

DEMANDADO: EMILIO ALCENDRA DAVILA 
 

                                               Vencido como se encuentra el término 
del traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora, 

sin haber sido objetada por la pasiva, el Despacho atendiendo lo normado 
en el numeral 3º del art.446 del C. G. del P., procede a MODIFICARLA por 

cuanto la misma no se ajusta a lo ordenado en el mandamiento de pago, 
toda vez que se indica una suma diferente por concepto de intereses 

moratorios. En consecuencia, la liquidación se APRUEBA según tabla 

adjunta de “Liquidaciones Civiles”, por la suma de $79.306.176.99 pesos 
M/Cte. 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    
    

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy primero (01) de marzo de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., febrero veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.20-0482 
DEMANDANTE: CONCREMOVIL S.A.S. 

DEMANDADO: CONARKA S.A.S. y OTROS 
 

                                               Vencido como se encuentra el término 
del traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora, 

sin haber sido objetada por la pasiva, el Despacho atendiendo lo normado 
en el numeral 3º del art.446 del C. G. del P., procede a MODIFICARLA por 

cuanto la misma no se ajusta a lo ordenado en el mandamiento de pago, 
toda vez que se indica una suma diferente por concepto de intereses 

moratorios. En consecuencia, la liquidación se APRUEBA según tabla 

adjunta de “Liquidaciones Civiles”, por la suma de $143.909.704.74 pesos 
M/Cte. 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    
    

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy primero (01) de marzo de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., febrero veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL No.21-0652 
DE: LEONARDO SANABRIA ORTIZ 

 
                                               Requiérasele al liquidador designado y 

posesionado VICTOR MANUEL MAHECHA MORENO, para que se sirva dar 
cumplimiento a la labor a él encomendada. Para el efecto, se le concede 

el término de 30 días siguientes a la respectiva comunicación. Envíesele  

telegrama o correo electrónico. 

 

                                               Asimismo, proceda la secretaría a 

remitirle al liquidador VICTOR MANUEL MAHECHA MORENO los oficios 

Nos.1176 y 1177 de fecha 11 de octubre de 2021, a la dirección de correo 
electrónico por él suministrado, para su correspondiente trámite. 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    
    

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy primero (01) de marzo de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., febrero veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL No.17-0630 
DE: FRANCISCO JOSE PETANO SANTOS 

 
                                               Requiérasele al liquidador designado y 

posesionado VICTOR MANUEL MAHECHA MORENO, para que se sirva dar 
cumplimiento a la labor a él encomendada. Para el efecto, se le concede 

el término de 30 días siguientes a la respectiva comunicación. Envíesele  

telegrama o correo electrónico. 

 

                                               Se RECONOCE personería para actuar a 

la Dra. ANA MARIA BARRERO RAMOS como apoderada del BANCO 

COMERCIAL AV VILLAS S.A. ente interesado en la presente insolvencia, 
en los términos y para los efectos del memorial poder obrante a folio 526. 

 
                                               Asimismo, lo manifestado por la 

apoderada de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., ente interesado en la 
insolvencia que aquí nos ocupa en memorial visible a folios 486, 487 y 

503, se le pone en conocimiento del liquidador para los fines pertinentes 
a que hubiere lugar. 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    
    

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy primero (01) de marzo de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., febrero veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: DECLARATIVA DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL No.21-
0712 

DEMANDANTE: FALCON FREIGHT S.A. y OTRA 
DEMANDADO: AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. 

 
                                               Con fundamento en lo normado en el 

art.372 del Código General del Proceso, se cita a las partes a la 
AUDIENCIA INICIAL de CONCILIACION, INTERROGATORIO A LAS 

PARTES, DETERMINACION DE LOS HECHOS, FIJACION DEL LITIGIO, 
CONTROL DE LEGALIDAD, PRACTICA DE PRUEBAS, y de ser posible se 

agotará la AUDIENCIA DE INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO de que trata el 

art.373 ibídem, donde se escucharán los ALEGATOS y se proferirá 
SENTENCIA, para lo cual señala la hora de las 10:00AM del día 03 del mes 

de mayo del año en curso. 
 

                                               Se decreta la práctica de interrogatorios 
a los representantes legales de los entes demandantes y demandado, 

quienes deberán concurrir en la hora y fecha señalada. Corresponderá 
concurrir cualquiera de sus representantes o su apoderado general, quién 

deberá prepararse suficientemente sobre los hechos objeto de discusión. 
 

                                               Se advierte a las partes y a sus 
apoderados, que la audiencia se celebrará aunque no concurra alguna de 

las partes o sus apoderados, quienes en tal evento tendrán la facultad de 
confesar, conciliar, transigir, desistir y en general, para disponer del 

derecho en litigio; sin pretexto de las sanciones procesales, probatorias y 

económicas por inasistencia establecidas en los arts.372 y 373 del C. G. 
del P.. 

 
                                               De conformidad con lo normado en el 

parágrafo del art.372 del C. G. del P., se abre a pruebas y se decretan 
como tales: 

 
                                               SOLICITADAS POR LA PARTE 

ACTORA 
 

                                            DOCUMENTALES:  
 

                                               Los documentos presentados con la 
demanda, por el valor probatorio que en su oportunidad procesal 

representen y la actuación aquí surtida. 

 
                                               INTERROGATORIO DE PARTE:  

                                                  
                                             Ya se decretó por parte del Despacho. 

 
                                                TESTIMONIALES:  

 
                                                Se decretan los testimonios de los 

señores BELISARIO QUEVEDO PASTOR, DANIELA ESQUIVEL PEREZ y 
RICARDO SUAREZ AREVALO, a efecto de que comparezcan a este 



Despacho en la hora y fecha arriba señalada y en diligencia depongan 
sobre los hechos que les conste del presente asunto. 

 

                                                En caso de que la parte interesada lo 
requiera, secretaría de aplicación a lo normado en el art.217 del C. G. del 

P. 
 

                                                El Despacho limita la recepción de los 
demás testimonios solicitados, por cuanto con los ya decretados es 

suficiente para verificar los hechos alegados. No obstante y llegado el caso 
de ser necesario, serán decretados y practicados en la referida audiencia. 

               
                                               SOLICITADAS POR LA PARTE 

DEMANDADA 
 

                                            DOCUMENTALES:  
 

                                               Los documentos presentados con la 

contestación de la demanda, por el valor probatorio que en su oportunidad 
procesal representen y la actuación aquí surtida. 

 
                                               INTERROGATORIO DE PARTE Y 

DECLARACIÓN DE PARTE:  
                                                  

                                            Ya se decretó por parte del Despacho. 
 

                                               TESTIMONIALES:  
 

                                               Se decretan los testimonios de los 
señores SANTIAGO LEMUS y CAMILO ANDRES MENDOZA, a efecto de que 

comparezcan a este Despacho en la hora y fecha arriba señalada y en 
diligencia depongan sobre los hechos que les conste del presente asunto. 

 

                                               En caso de que la parte interesada lo 
requiera, secretaría de aplicación a lo normado en el art.217 del C. G. del 

P. 
 

                                               Respecto de los testimonios de los 
señores BELISARIO QUEVEDO PASTOR, DANIELA ESQUIVEL PEREZ y 

RICARDO SUAREZ AREVALO, los mismos fueron decretados en las 
pruebas deprecadas por la parte demandante.  

 
                                               De conformidad con lo previsto en el 

inciso segundo del art.2º y art.7º del Decreto 806 de 2020, “Por el cual 
se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información 

y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos 
judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 

en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”, la 

audiencia aquí señalada se realizará por MEDIO VIRTUAL a través del 
medio tecnológico que oportunamente se les informará a las partes, sus 

apoderados y a las demás personas intervinientes en la citada audiencia, 
por intermedio de los correos electrónicos que las mismas hayan 

suministrado en su debida oportunidad procesal a este Despacho Judicial. 
En consecuencia, se autoriza a la secretaría para que establezca 

comunicación con los sujetos procesales, antes de la realización de la 
audiencia, con el fin de informarles sobre la herramienta tecnológica que 

se utilizará en ella o para concertar una distinta.  
 



                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    

 

    
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy primero (01) de marzo de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., febrero veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL No.20-0152 
DE: ALVARO JAVIER ORDOÑEZ GARZON 

 
                                               Agréguese a los autos la actualización 

del inventario valorado de los bienes del deudor, tal y como lo ordena el 
numeral 3° del art.564 del C. G. del P. 

 
                                               De los inventarios y avalúos obrantes en 

autos presentados por el liquidador, córrase traslado a las partes por diez 
(10) días, de conformidad con lo establecido en el artículo 567 ibídem. 

 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    

    
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy primero (01) de marzo de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., febrero veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.22-0004 
DEMANDANTE: FUNDACIÓN CODERISE EN LIQUIDACIÓN 

DEMANDADO: ALVARO ANDRES CONTRERAS ROSAS y OTRA 
 

                                               El Despacho rechaza de plano el recurso 
de reposición interpuesto por el abogado DIEGO DIAZ VEGA contra una 

decisión contenida en el proveído datado 07 de febrero de 2022 a través 
del cual se libró el mandamiento de pago, toda vez que para la data en 

que se radicó el memorial el citado no actuaba como apoderado de la 
parte actora. Obsérvese que el memorial poder a él conferido se arrimó 

por fuera del término de ejecutoria de la mentada providencia, esto es, el 

11 de febrero avante a las 5:05 pm, es decir, se entiende por recibido al 
día hábil siguiente – 14 de los cursantes. 

 
                                                Se RECONOCE personería para actuar al 

Dr. DIEGO ANDRES DIAZ VEGA como apoderado sustituto de la parte 
actora en los términos y para los efectos del memorial poder que 

antecede. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    

    
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy primero (01) de marzo de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., febrero veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

Ref:  ACCIÓN DE TUTELA No.20-0029 
ACCIONANTE: MARTHA GUZMAN GARCIA 

ACCIONADO: SECRETARIA DE HACIENDA 
 

                                               Téngase en cuenta que la presente 
Acción de Tutela no fue seleccionada por la Corte Constitucional para su 

eventual revisión. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    

    

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy primero (01) de marzo de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 
 
 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., febrero veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

Ref:  ACCIÓN DE TUTELA No.20-0054 
ACCIONANTE: ANA CLEMENCIA HERRERA MEDINA 

ACCIONADO: CAPITAL SALUD EPS 
 

                                               Téngase en cuenta que la presente 
Acción de Tutela no fue seleccionada por la Corte Constitucional para su 

eventual revisión. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    

    

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy primero (01) de marzo de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 
 
 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., febrero veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

Ref:  ACCIÓN DE TUTELA No.20-0067 
ACCIONANTE: DORALBA MUÑOZ 

ACCIONADO: BANCOLOMBIA S.A. 
 

                                               Téngase en cuenta que la presente 
Acción de Tutela no fue seleccionada por la Corte Constitucional para su 

eventual revisión. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    

    

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy primero (01) de marzo de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 
 
 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., febrero veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

Ref:  ACCIÓN DE TUTELA No.20-0061 
ACCIONANTE: ANYI ALEJANDRA GONZALEZ CORRALES 

ACCIONADO: GOLD R.H. S.A.S. 
 

                                               Téngase en cuenta que la presente 
Acción de Tutela no fue seleccionada por la Corte Constitucional para su 

eventual revisión. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    

    

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy primero (01) de marzo de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 
 
 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., febrero veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

Ref:  ACCIÓN DE TUTELA No.20-0088 
ACCIONANTE: HECTOR ELVER MOTTA SANCHEZ 

ACCIONADO: FIDUPREVISORA S.A. 
 

                                               Téngase en cuenta que la presente 
Acción de Tutela no fue seleccionada por la Corte Constitucional para su 

eventual revisión. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    

    

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy primero (01) de marzo de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 
 
 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., febrero veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

Ref:  ACCIÓN DE TUTELA No.20-0065 
ACCIONANTE: MARGARITA MARIA PINEDA ROMERO 

ACCIONADO: UNIVERSIDAD ECCI 
 

                                               Téngase en cuenta que la presente 
Acción de Tutela no fue seleccionada por la Corte Constitucional para su 

eventual revisión. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    

    

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy primero (01) de marzo de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 
 
 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., febrero veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

Ref:  ACCIÓN DE TUTELA No.20-0072 
ACCIONANTE: DIANA MARITZA LIZARAZO RIOS 

ACCIONADO: MEDIMAS EPS 
 

                                               Téngase en cuenta que la presente 
Acción de Tutela no fue seleccionada por la Corte Constitucional para su 

eventual revisión. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    

    

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy primero (01) de marzo de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 
 
 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., febrero veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

Ref:  ACCIÓN DE TUTELA No.20-0001 
ACCIONANTE: JAIME HUMBERTO CRIALES BARRERO 

ACCIONADO: SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD 
 

                                               Téngase en cuenta que la presente 
Acción de Tutela no fue seleccionada por la Corte Constitucional para su 

eventual revisión. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    

    

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy primero (01) de marzo de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 
 
 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., febrero veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

Ref:  ACCIÓN DE TUTELA No.20-0057 
ACCIONANTE: RUBEN DARIO GOMEZ SANCHEZ 

ACCIONADO: VLADIMIR DARIO GONZALEZ GONZALEZ 
 

                                               Téngase en cuenta que la presente 
Acción de Tutela no fue seleccionada por la Corte Constitucional para su 

eventual revisión. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    

    

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy primero (01) de marzo de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 
 
 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., febrero veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

Ref:  ACCIÓN DE TUTELA No.19-1496 
ACCIONANTE: GERMAN BECERRA 

ACCIONADO: INSPECCIÓN 10F DISTRITAL DE POLICIA 
 

                                               Téngase en cuenta que la presente 
Acción de Tutela no fue seleccionada por la Corte Constitucional para su 

eventual revisión. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    

    

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy primero (01) de marzo de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 
 
 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., febrero veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

Ref:  ACCIÓN DE TUTELA No.19-1530 
ACCIONANTE: BODEGAJES Y ASESORIAS SANCHEZ ORDOÑEZ SAS 

ACCIONADO: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
 

                                               Téngase en cuenta que la presente 
Acción de Tutela no fue seleccionada por la Corte Constitucional para su 

eventual revisión. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    

    

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy primero (01) de marzo de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 
 
 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., febrero veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

Ref:  ACCIÓN DE TUTELA No.20-0062 
ACCIONANTE: NATALIA EUGENIA RODRIGUEZ URICOECHEA 

ACCIONADO: BAGUER SAS 
 

                                               Téngase en cuenta que la presente 
Acción de Tutela no fue seleccionada por la Corte Constitucional para su 

eventual revisión. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    

    

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy primero (01) de marzo de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 
 
 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., febrero veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL No.17-1456 
DE: LILIANA GAVIRIA CORZO 

 
                                               Teniendo en cuenta el memorial que 

precede, el Juzgado 

  

                                           D I S P O N E: 
 

                                               Relevar al auxiliar aquí designado y en 
su lugar se nombra como LIQUIDADOR al 

Sr._____________________________________ de la lista de auxiliares 

de la justicia. Comuníquesele su nombramiento en la forma prevista en el 
art.49 del C. G. del P., haciéndole saber que el cargo es de obligatoria 

aceptación dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación, so 
pena de ser relevado inmediatamente y excluido de la lista, salvo 

justificación aceptada. 

 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    

    
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy primero (01) de marzo de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., febrero veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.20-0684 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: JORGE ARMANDO VEIRA MARTIN 
 

                                               Agréguese a los autos el anterior 
Despacho Comisorio No.060 emanado de esta Oficina Judicial y 

diligenciado por la Alcaldía Local de Kennedy de esta ciudad. 
 

         Su llegada en conocimiento de las partes 
por el término de cinco (5) días, para los fines de que trata el art.40 del 

C. G. del P. 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    
    

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy primero (01) de marzo de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., febrero veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.17-0704 
DEMANDANTE: GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO 
DEMANDADO: GIOVANNI AMADO GUZMAN 

 
                                               Proceda la secretaría conforme se 

dispuso en auto datado 20 de marzo de 2019 (fol.38). 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    

    

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy primero (01) de marzo de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 
 
 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., febrero veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.22-0006 
DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIAL S.A. 

DEMANDADO: MYRIAM PIZA RONDON 
 

                                  Al tenor de lo dispuesto en el inciso segundo del 
art.440 del C. G. del P., procede el Juzgado a proferir auto que resuelve  

dentro de la ejecución arriba referenciada. 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

                                  Mediante escrito que por reparto correspondió a 

este Juzgado se promovió la acción de la referencia. 
                                                               

                                  El Despacho mediante auto en firme expidió la 
orden de pago suplicada y a la demandada MYRIAM PIZA RONDON se le 

tuvo por notificada en la forma prevista en el art.8 del Decreto 806 de 
2020, sin que oportunamente como lo evidencia el plenario, se hubiere 

esgrimido excepciones de mérito en el asunto. 
 

           C O N S I D E R A C I O N E S 
 

                                   1º. Presupuestos Procesales. 
 

                                   Ningún reparo debe formularse sobre el 
particular como quiera que la demanda iniciadora del debate es apta 

formalmente, los intervinientes ostentan capacidad procesal y para ser 

parte y el Juzgado es competente para conocer y resolver el litigio. 
  

                                   2º. Revisión oficiosa de la ejecución. 
 

                                   Siendo criterio de esta autoridad el deber oficioso 
del Juez, al momento  de proferir auto resolutivo en el Proceso Ejecutivo, 

de revisar el acierto de los términos interlocutorios de la orden de pago 
proferida, conclúyese para el sub lite la idoneidad  de los mismos pues, 

como se dijo, la demanda es apta formalmente, con ella se trajo (eron)  
documento(s) que satisface (n) a la plenitud las exigencias del Art.422 

del C. G. del P. y por cuanto, de tal (es) instrumento (s) se desprende 
legitimidad activa y pasiva de las partes.                        

                  
                                   3º. Oportunidad procesal. 

 

                                   A voces del Art.440 del C. G. del P. si vencido el 
término para proponer excepciones los ejecutados  no hicieron  uso de tal 

derecho, se proferirá auto que ordene seguir adelante la ejecución, que 
decrete el avalúo y remate de los bienes cautelados a los demandados  o 

que en el futuro fueren objeto de tales medidas, que disponga la 
liquidación del crédito y que condene a la parte demandada en las costas 

del proceso. 
 

                    Cumplidas las exigencias comentadas de la 
norma invocada así se resolverá en este proceso. 

 



                    En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE 
CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA D.C., administrando justicia 

en nombre de la República de Colombia y por autoridad de Ley, 

 
                                     R E S U E L V E: 

 
                                PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCION, en los términos del Mandamiento de Pago proferido en el 
asunto. 

 
      SEGUNDO:  DECRETAR EL AVALUO Y REMATE 

de los bienes embargados y secuestrados a la parte ejecutada y de los 
que como de ella en el futuro fueren objeto de tales medidas para que 

con su producto se paguen el crédito y las costas con sujeción a la 
prelación establecida en la Ley sustancial. 

 
      TERCERO: ORDENAR que con sujeción a lo 

normado en el artículo art.446 del C. G. del P., se practique la liquidación 

del crédito. 
 

                                    CUARTO: CONDENAR en costas a la parte 
demandada. Para el efecto se fijan como agencias en derecho la suma de 

$2.800.000.oo pesos M/Cte., monto que será tenido en cuenta al 
momento de efectuar la liquidación de costas por la secretaría del 

Juzgado.  

 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    

    
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy primero (01) de marzo de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., febrero veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: INTERROGATORIO DE PARTE COMO PRUEBA ANTICIPADA No.21-
0732 

DEMANDANTE: OLGA LUCIA ROMERO RAMIREZ y OTROS 
DEMANDADO: JOSE SANTOS 

 
                                               El Despacho se abstiene de dar trámite 

a la solicitud de desistimiento de la presente solicitud, como quiera que 
el apoderado de la parte interesada no cuenta con la facultad expresa 

para DESISTIR, conforme lo normado en el numeral 2° del art.315 del C. 
G. del P.  

                                       

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    

    
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy primero (01) de marzo de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., febrero veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.21-
0500 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADO: JUAN CARLOS MALAGON SILVA 

 
                                               Al tenor de lo dispuesto en el inciso 

segundo del art.440 del C. G. del P., concordante con lo normado en el 
numeral 3º del artículo 468 Ibídem, procede el Juzgado a proferir auto 

que resuelve  dentro de la ejecución arriba referenciada. 
 

        A N T E C E D E N T E S 

                                       
                                      Mediante escrito que por reparto 

correspondió a este Juzgado se promovió la acción de la referencia. 
 

                              El Despacho mediante auto en firme 
expidió la orden de pago suplicada y dando cumplimiento a lo normado 

en el numeral 2º del artículo 468 ejusdem dispuso así mismo el embargo 
y secuestro del bien hipotecado a que se refiere la demanda, embargo 

que se perfeccionara debidamente como se aprecia a folio (46 vto.) del 
encuadernamiento y al demandado JUAN CARLOS MALAGON SILVA se le 

tuvo por notificado en la forma establecida en los arts.291 y 292 del C. 
G. del P., sin que oportunamente como lo evidencia el plenario, se hubiere 

esgrimido excepciones de mérito en el asunto. 
                                        

                                C O N S I D E R A C I O N E S 

 
                                           Presupuestos Procesales. 

 
                                              Ningún reparo debe formularse sobre el 

particular como quiera que la demanda iniciadora del debate es apta 
formalmente, los intervinientes ostentan capacidad procesal y para ser 

parte y el Juzgado es competente para conocer y resolver el litigio. 
 

                                           Revisión oficiosa de la ejecución. 
 

                                              Siendo criterio de esta autoridad el deber 
oficioso del Juez, al momento de proferir el auto previsto en el numeral 3 

del artículo 468 del C. G. del P. en el Proceso Ejecutivo para le Efectividad 
de la Garantía Real, de revisar el acierto de los términos interlocutorios 

de la orden de pago proferida, conclúyese para el sub lite la idoneidad de 

los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente, con ella 
se trajo (eron)  documento(s) que satisface (n) a la plenitud las exigencias 

del Art.422 del C. G. del P. y por cuanto, de tal (es) instrumento (s) se 
desprende legitimidad activa y pasiva de las partes.   

 
                                           Oportunidad procesal. 

 
                  A voces del Art.440 del C. G. del P. inciso 

segundo, en concordancia con lo normado en el numeral 3º del artículo 
468 de esa misma codificación, si vencido el término para proponer 

excepciones la parte ejecutada no ha hecho uso de tal derecho, y si 



hubiere practicado el embargo del bien perseguido se proferirá auto que 
ordene seguir adelante la ejecución,  que decrete el avalúo y la venta en 

pública subasta del bien, para que con el producto de ella se pague al 

demandante el crédito y las costas 
 

                Cumplidas las exigencias comentadas de 
la norma invocada sí se resolverá en este proceso. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTA D.C., administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de Ley, 

 
            R E S U E L V E: 

   
                                             PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE 

LA EJECUCION, en los términos del Mandamiento de Pago proferido en el 
asunto. 

 

                                SEGUNDO: DECRETAR el avalúo del bien 
inmueble embargado previo su secuestro. 

  
                 TERCERO: DECRETAR la venta en 

pública subasta del bien hipotecado, para que  en los términos del 
numeral 3 del art.468 del C. G. del P. con el producto de ella se pague al 

demandante el crédito y las costas. 
 

                 CUARTO: ORDENAR que con sujeción a 
lo normado en el artículo art.446 del C. G. del P., se practique la 

liquidación del crédito. 
 

                                              QUINTO: CONDENAR en costas a la parte 
demandada. Para el efecto se fijan como agencias en derecho la suma de 

$3.200.000.oo pesos M/Cte., monto que será tenido en cuenta al 

momento de efectuar la liquidación de costas por la secretaría del 
Juzgado. 

                                       
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    
    

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy primero (01) de marzo de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., febrero veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.21-
0500 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADO: JUAN CARLOS MALAGON SILVA 

 
                                               Inscrito como se encuentra el embargo 

decretado sobre el bien inmueble trabado en litis, tal como se evidencia 
en el Certificado de Tradición y Libertad, el Juzgado 

                 
                                               DISPONE: 

 

                                          1º. Decretar el SECUESTRO del inmueble 
identificado con folio de Matricula Inmobiliaria No.50N-20808493 ubicado 

en la Carrera 91 No.137-59 Torre 2 Apto.1106 Conjunto Residencial Portal 
de la Campiña P.H. de esta ciudad, denunciado como de propiedad del 

demandado JUAN CARLOS MALAGON SILVA. Para la práctica de esta 
diligencia se comisiona con amplias facultades de ley, a los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple para la atención de despachos 
comisorios de esta ciudad y/o al Alcalde Local y/o al Inspector Distrital de 

Policía de la zona respectiva y/o a la autoridad competente. Para el efecto 
líbrese el correspondiente Despacho comisorio con los insertos del caso. 

 
                                             Atendiendo lo normado en el inciso 3° del 

numeral 1 del art.48 del C. G. del P., se designa como secuestre al 
Sr._____________________________________ de la lista de auxiliares 

de la justicia. Comuníquesele en legal forma a través del comisionado 

sobre la fecha en que ha de practicarse la diligencia (art.49 ibídem). 
                                       

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    

    
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy primero (01) de marzo de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., febrero veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.21-
0402 

DEMANDANTE: TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS 
DEMANDADO: CARLOS JULIO RUIZ JAIMES 

 
                                               Teniendo en cuenta la petición que 

antecede, se ordena REQUERIR a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos correspondiente para que se sirva dar respuesta o informar el 

trámite dado al oficio No.1132 del 27 de septiembre de 2021, recibido por 
ellos el 22 de octubre del mismo año. Líbrese comunicación en tal sentido 

anexando copia del oficio por ellos recibido. 

                                       
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    
    

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy primero (01) de marzo de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., febrero veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.21-0846 
DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A. 

DEMANDADO: DIANA CAROLINA HERRERA PRADA 
 

                                               En atención a la solicitud que precede, el 
Despacho de conformidad con lo normado en la parte final del numeral 4° 

del art.43 del C. G. del P. y en aras de identificar y ubicar los bienes del 
ejecutado, ordena oficiar a la CIFIN para que se sirvan informar las 

cuentas y/o productos financieros que figuren a nombre de la demandada 
DIANA CAROLINA HERRERA PRADA. 

                                       

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    

    
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy primero (01) de marzo de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 
 

 
 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., febrero veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.19-1310 
DEMANDANTE: FINANZAUTO S.A. 

DEMANDADO: MARLON DE JESUS IMBETT JIMENEZ 
 

                                               El apoderado de la parte actora deberá 
estarse a lo dispuesto en auto datado 11 de octubre de 2021 (fol.31). 

                                       
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    
    

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy primero (01) de marzo de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 
 

 
 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., febrero veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.21-
0908 

DEMANDANTE: TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS 
DEMANDADO: CARLOS JULIO RUIZ JAIMES 

 
                                               Téngase por notificado al demandado 

CARLOS JULIO RUIZ JAIMES del auto mandamiento de pago librado en su 
contra, en la forma prevista en el art.8 del Decreto 806 de 2020, quien 

dentro del término legal no acredito el pago de la obligación ni propuso 
medios exceptivos. 

 

                                               Una vez obre en el expediente el 
Certificado de Tradición y Libertad donde aparezca inscrito el embargo del 

inmueble objeto de la litis, se proferirá el auto previsto en el numeral 3 
del artículo 468 del C. G. del P.  

 
                                               Para el efecto y de conformidad con lo 

previsto en el numeral primero del art.317 del Código General del 
Proceso, se REQUIERE A LA PARTE ACTORA, para que dentro del término 

de treinta (30) días siguientes a la elaboración del respectivo oficio, 
proceda a tramitarlo integralmente. 

 
                                               ADVIERTASELE que si no da 

cumplimiento a lo aquí mandado dentro del término indicado, se 
procederá a dejar sin efectos la demanda y se dispondrá la TERMINACIÓN 

DEL PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, CONDENANDOSE EN 

COSTAS, conforme lo ordenado en el inciso 2 del numeral primero de la 
citada norma. 

                                       
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    
    

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy primero (01) de marzo de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., febrero veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.21-0884 
DEMANDANTE: OSCAR MURICIO MELO BUITRAGO 

DEMANDADO: CONSTRUCCIONES FERGLAD Y CIA. LTDA. 
 

                                               En atención a la petición que precede y 
de conformidad con lo previsto en el art.461 del C. G. del P., el Juzgado 

 
                                                 D I S P O N E: 

                        
                                               1°. Dar por terminado el presente 

proceso ejecutivo de MENOR CUANTÍA de OSCAR MURICIO MELO 

BUITRAGO contra CONSTRUCCIONES FERGLAD Y CIA. LTDA., por PAGO 
TOTAL DE LA OBLIGACION Y DE LAS COSTAS.  

 
                                               2°. Como consecuencia de lo anterior 

ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 
desarrollo del presente proceso. Ofíciese a donde corresponda.  

 
                                               3°. Secretaría en caso de que exista 

embargo de remanentes de aplicación a lo normado en el art.466 ibídem.  
 

                                               4°. Por cuanto el proceso de la referencia 
se radicó de manera virtual y se encuentra digitalizado, no es posible 

desglosar los documentos adosados como base de la presente ejecución. 
En consecuencia, por secretaría expídase una certificación con las 

constancias de rigor para los fines legales pertinentes.  

              
                                               Efectuado lo anterior, en su oportunidad 

archívese el expediente. 
                                       

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    

    
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy primero (01) de marzo de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., febrero veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: 03228412 
 

                                               Teniendo en cuenta la solicitud y la 
relación de depósitos judiciales que anteceden, el Despacho 

 
                                                  D I S P O N E  

 
                                               1. Por intermedio del Banco Agrario 

remítanse los títulos de depósitos judiciales allí relacionados, para que 
previas las conversiones de ley, se pongan a órdenes de la Oficina de 

Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias 

de esta ciudad – Juzgado 5 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 

Bogotá.           

  

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     

    
CÚMPLASE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
  

 
 

 
 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., febrero veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: 03224327 
 

                                               Se ordena oficiar a la Oficina de Apoyo 
para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de esta 

ciudad – Juzgado 10 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá, 
con el fin de remitirles el anterior reporte general por proceso de títulos 

judiciales. 
  

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     
    

CÚMPLASE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  
 

 
 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., febrero veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: 03221108 
 

                                               Se ordena oficiar a la Oficina de Apoyo 
para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de esta 

ciudad – Juzgado 1 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá, 
con el fin de remitirles el anterior reporte general por proceso de títulos 

judiciales. 
  

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     
    

CÚMPLASE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., febrero veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: INCIDENTE DESACATO No.16-0398 
ACCIONANTE: ERNESTO VASQUEZ ARIZA  

ACCIONADO: CAFESALUD EPS hoy MEDIMAS EPS 
 

                                                Procede el Despacho a resolver el 
anterior derecho de petición presentado por el ciudadano JULIO CESAR 

ROJAS PADILLA de la siguiente manera: 
 

                                               1. En primera instancia, se le informa al 
peticionario que el incidente de desacato fue sancionado con fecha 02 de 

octubre de 2018, decisión que fuere confirmada por el superior y que se 

encuentran debidamente ejecutoriadas.  
 

                                               2. Por otro lado, se le hace saber que 
cualquier solicitud tendiente a la inaplicación de la sanción impuesta 

deberá ser elevada directamente ante la Oficina de Cobro Coactivo del C. 
S. de la J., donde se debe estar adelantando el proceso de cobro en contra 

de la EPS MEDIMAS.  
                                     

                                               Líbresele comunicación telegráfica en tal 
sentido. 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     
    

CÚMPLASE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., febrero veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.15-1024 
DEMANDANTE: CANAPRO 

DEMANDADO: ADRIANA MARIA CONSTANZA VILLAMIZAR BOLAÑOS 
 

                                               Previo a proveer lo pertinente, el señor 
CARLOS ANDRES RIVERA VILLAMIZAR deberá acreditarse su condición de 

heredero reconocido al interior de la sucesión de la causante ADRIANA 
MARIA CONSTANZA VILLAMIZAR BOLAÑOS (q.e.p.d.). 

                                       
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    

    
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy primero (01) de marzo de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., febrero veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.09-1044 
DEMANDANTE: RAUL FERNANDO ROJAS RUIZ 

DEMANDADO: FERNANDO CUELLAR MARTINEZ 
 

                                                Procede el Despacho a resolver el 
anterior derecho de petición presentado por el ciudadano LIBARDO 

BOCANEGRA GONGORA de la siguiente manera: 
 

                                               1. En primera instancia, se le informa al 
peticionario que revisado el sistema que se lleva en este Despacho Judicial 

se encontró el proceso de la referencia, el cual se dio por terminado por 

Desistimiento Tácito el pasado 16 de octubre de 2013 y en consecuencia 
se procedió con su archivo en el paquete 08 terminados por desistimiento 

tácito 2013.  
 

                                               2. Por otro lado, se le hace saber que por 
disposiciones del Consejo Superior de la Judicatura, las solicitudes de 

desarchive de los procesos que se encuentran por fuera de esta sede 
judicial, deben ser tramitadas directamente por el interesado ante la 

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial – dependencia de 
archivo.  

                                     
                                               Líbresele comunicación telegráfica en tal 

sentido. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     
    

CÚMPLASE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., febrero veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL No.20-0572 
DE: AUGUSTO GONZALEZ LOPEZ 

 
                                               Teniendo en cuenta las solicitudes que 

anteceden y la observación que se efectúa al expediente, el Despacho de 
conformidad con el principio jurisprudencial de que los autos ilegales no 

atan al Juez ni a las partes 
 

                                          DISPONE: 
 

                                               1. De conformidad con el principio 

jurisprudencial de que los autos ilegales no atan al Juez ni a las partes, 
se DECLARA SIN VALOR NI EFECTO, el proveído calendado ocho (08) de 

marzo de dos mil veintiuno (2021), el cual milita a folios (48 y 49) y todo 
lo que de él se desprenda. 

 
                                               2. Dado que las controversias 

planteadas fueron desatadas mediante proveído datado 30 de septiembre 
de 2020 (fol.44), devuélvanse las presentes diligencias al Centro de 

Conciliación y Arbitraje CONSTRUCTORES DE PAZ. Ofíciese en tal sentido.    
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    

    
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy primero (01) de marzo de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., febrero veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL No.19-0760 
DE: JUAN MANUEL DELGADILLO GONZALEZ 

 
                                               Se RECONOCE personería para actuar al 

Dr. JESUS ALBERTO GUTIERRREZ SANCHEZ como apoderado del deudor 
en los términos y para los efectos del memorial poder que antecede.    

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    
    

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy primero (01) de marzo de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 


